
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00667-00  
  
Clase de Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 
Demandante:         Luis Rodolfo Rodríguez Mendoza  
Demandados:        Libia Vieira y Otros 
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y del poder y escrito presentado 
por la parte demandante, se reconoce personería a la abogada Laura Ximena 
Perdomo Cedeño como apoderada de la parte demandante, para los términos y 
fines del poder conferido. 
 
De otra parte, agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes el 
oficio de la Superintendencia de Notariado y Registro donde informa la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien inmueble 50S-313144, 
junto con las respuestas emitidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Victimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
Unidad Administrativa Especial de Catastro, Agencia Nacional de Tierras y 
Personería de Bogotá. 
 
Una vez verificada la inscripción de la demanda y aportadas las fotografías, este 
Despacho procede a dar cumplimiento al art. 375 del C. G. del P., en el sentido 
de ordenar la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
OLAA  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00769-00  
 
PROCESO:          Pertenencia  
DEMANDANTE:  Edwin Torres Lizarazo y Otros  

  DEMANDADO:    Herederos Indeterminados de Ana Rosa Acosta de Barreto y 
personas indeterminadas     

  

Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento de los 
herederos indeterminados de Ana Rosa Acosta de Barreto y personas 
indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión, 
acorde con la documental que precede. 

Como quiera que la parte demanda no compareció a recibir notificación personal 
ni a oponerse a las pretensiones de la demanda, se les designa curador ad litem 
para que los represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA  

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00945-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandada:          Fabián Enrique Ruiz Cantillo  

 

  
El demando fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó la 
demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 
objeto de cobro.   
  
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 
establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

  
CONSIDERACIONES:  

  
Por auto de fecha 28 de noviembre de 2019, se libró orden de pago, por la vía 
ejecutiva de menor cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A., y en 
contra de Fabián Enrique Ruiz Cantillo por las siguientes cantidades de 
dinero contenidas en el pagaré No. 000050000492118 base de la ejecución:  
 
 

- $73.328.427 por concepto de capital 
 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital del que se refiere el inciso anterior, 
desde el 30 de octubre de 2019, y hasta cuando se verifique el pago, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida.  
 

- $6.473.53 por concepto de intereses corrientes incorporados en el título. 
 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte 
demandada, no canceló la obligación ni formuló excepciones.   
  
Agotado el trámite procedimental, sin observarse nulidad que invalide lo actuado, 
es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso.  



  
En consecuencia, el Juzgado,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen.  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 
liquidación de costas, la suma de $480.000.oo, por concepto de agencias en 
derecho.  
  
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
43 de fecha 14/05/2021, publicado en el micro sitio web del 
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Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a1c69d444f1098fff95fd825c1dfd930b452475666500ad6cb0b160decdced6 

Documento generado en 13/05/2021 10:06:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00977-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo  
Demandante:         Peñalisa Mall Hotel y Reservado P.H. 
Demandada:          Nubia Stella Forero Gómez  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, agréguese en autos y póngase 
en conocimiento de la parte demandante el escrito y los correos presentados por 
la señora Laura Pilar Ardila, donde informa que las direcciones de correos 
electrónicos donde se enviaron los documentos para notificar, no corresponden 
a la demandada, informando el correo de la señora Nubia Stella Forero Gómez. 
 
En virtud de lo anterior, se ordena al demandante para que proceda a realizar la 
notificación de la demandada en la dirección de correo electrónico 
soulrunner594@aol.com. 
 
Téngase en cuenta que de no realizar lo ordenado por el Despacho dentro del 
término de treinta (30) días, se decretara la terminación del proceso, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

 

mailto:soulrunner594@aol.com
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00995-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo Hipotecario  
DEMANDANTE:  Banco Caja Social S.A. 
DEMANDADA:    Solangel Herrera Salamanca  
 
  
En virtud del informe secretarial que antecede y en atención al escrito presentado 
vía electrónica por la apoderada de la entidad demandante, y de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en 
mora. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso de 
existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
pónganse a disposición del juzgado que los hubiere solicitado. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la acción 
ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar y con 
la anotación de que la obligación continua vigente.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA  

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-01011-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Cleaner S.A. 
DEMANDADA:    Fundación Centro de Investigación y Docencia y Consultorías 
          Administrativas  
  

En atención al informe secretarial y al correo electrónico obrante a folio 25 que 
antecede, si lo que requiere el abogado en su escrito, es el desglose de los 
documentos base de la ejecución, antes debe proceder de conformidad al 
numeral 6 del Art. 1 del Acuerdo No. PSAA14-10280 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

Una vez acreditado, se autoriza el desglose. 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA  

 
 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00017-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Credimed del Caribe S.A.S. en Liquidación por Intervención 
DEMANDADA:    Edith Campo Hurtado 

 
  

Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento de la 
demandada Edith Campo Hurtado, acorde con la documental que precede. 

Como quiera que la demandada no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que la represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00045-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Reciclene S.A.S  
DEMANDADO:    Distribuciones JYA S.A.S.  

 
  

Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento de la 
sociedad demandada Distribuciones JYA S.A.S, acorde con la documental que 
precede. 

Como quiera que la demandada no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que la represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00113-00  
 
PROCESO:          Despacho Comisorio 
DEMANDANTE:  Marcela Niño y Martha Cecilia Pinto 

  DEMANDADO:    Sara Martha Villalba y Otra     
 

  
Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el pasado 04 de marzo 
no pudo llevarse a cabo por que el secuestre designado se encontraba 
atendiendo otra diligencia, el Despacho dispone que para que tenga lugar la 
diligencia de secuestro del inmueble objeto de la presente comisión, se fija la 
hora de las 9:00 am del día 23 de septiembre de 2021.  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama, 
advirtiéndole que deberá aceptar el cargo dentro de los cinco días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, so pena de incurrir en las sanciones de 
Ley (artículo 48 y 49 del Código General del Proceso).  
  
Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente comisión 
que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de seguridad y 
salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las estrategias de 
prevención y contención para el contagio por COVID-19, de conformidad con la 
Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, donde orienta a reforzar 
medidas estándar de protección en trabajadores.   
  
Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el Ministerio 
de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a implementar de 
promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de casos de 
enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores y contratistas 
en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, junto con los 
protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00271-00  
 
 
CLASE DE PROCESO: Solicitud De Aprehensión y Entrega, Ejecución Pago          

Directo De Garantía Mobiliaria  
DEMANDANTE:                 Banco Finandina S.A  
DEMANDADO:                    Luis Morales Ventero   
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada del extremo demandante, en el 
escrito que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR terminada la solicitud de entrega directa instaurada 
por Banco Finandina S.A en contra de Luis Morales Ventero de conformidad 
con los postulados del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor.  

 

  
Notifíquese y Cúmplase.     

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00365-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Cooperativa Multiactiva Militar Monserrate 
Demandada:          Marcela González Sandoval 
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
parte demandada, se requiere al extremo actor para que aporte el envío de la 
copia cotejada de la demanda y el mandamiento de pago con el radicado y el 
Despacho correspondiente. Adviértase que, si bien mediante comunicación 
electrónica del 10 noviembre anunció aportar tales documentos, lo cierto es que 
en el mensaje se observa un citatorio de notificación y envío de la demanda, pero 
referente al proceso Verbal 2020-00642, el cual no es de conocimiento de este 
Despacho. 
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de 
aplicar, el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00389-00  
 
PROCESO:           Ejecutivo 
DEMANDANTE:   Banco de Occidente  

  DEMANDADO:     Jhon Henry Espitia Villamarín 
 

  
De acuerdo al informe secretarial y en atención a la solicitud presentada vía 
electrónica y de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso, el Juzgado dispone:  
  
Suspender el presente proceso por el término de 12 meses contados a 
partir del 28 de abril de 2021.  
  
Por Secretaría, contrólese el término anterior, y manténgase el proceso a 
disposición de las partes.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00041-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Bancolombia S.A. 
Demandado:          William Díaz Vargas 
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, atendiendo la 
solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, y de conformidad con 
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto del 15 de 
febrero de 2021, en el sentido de indicar lo siguiente:  
  
Se reconoce personería jurídica a CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING 

LEGAL S.A.S, como endosatario en procuración y a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNÁNDEZ, para actuar dentro del presente proceso, toda vez que, 

el endoso fue otorgado a la sociedad, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
En lo demás el referido auto permanecerá incólume.  
  
Inclúyase el presente proveído en la notificación del extremo demandado.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00171-00  
 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión de Garantía mobiliaria  
Demandante:         Apoyos Financieros S.A.S. “Apoyar S.A.S.” 
Demandado:          Trujillo Rubio Lucelli 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y al escrito elevado por el 
abogado de la Sociedad Apoyos Financieros S.A.S. “Apoyar S.A.S.”, este 
Despacho se pronuncia al respecto, en el sentido de aclarar que revisado el libelo 
demandatorio, se observa que, por auto de fecha 04 de mayo de 2021, se 
rechazó la presente demanda de conformidad con el art. 90 de C. G. del P., 
atendiendo a que la parte actora no dio cabal cumplimento al auto inadmisorio. 
 
En virtud de lo anterior, se ordenó devolverse la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose. 
 
Es por ello que la solicitud presentada por el abogado, no es procedente.  
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  
 

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00243-00  
 
Clase de Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  
Demandante:         Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:          Cindy Natalia Henao Hernández 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 25 de marzo de 2021, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
43 de fecha 14/05/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

288642056308aa13ba292330dcf3167bbb8d94da93effed01f910254724319c5 
Documento generado en 13/05/2021 10:07:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00245-00  
 
Clase de Proceso: Declarativo de Pertenencia Extraordinaria  
Demandante:         Arinda Buitrago Lozano 
Demandado:          Luis Orlando Arias Marín y personas indeterminadas 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 25 de marzo de 2021, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
43 de fecha 14/05/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a648bc3fe35033223824743f014909ed2fdf188887af6191ee5add51fb37a59 

Documento generado en 13/05/2021 10:07:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00271-00  
 
PROCESO:          Aprehensión y Entrega 
DEMANDANTE:   Finanzauto S.A. 
DEMANDADO:    José Mauricio Pacanchique Pacanchique 
 
  
En consideración al informe secretarial que antecede, y de acuerdo a la solicitud 
elevada por el extremo accionante, por secretaria devuélvanse los documentos 
aportados para la ejecución de la garantía mobiliaria, al correo electrónico del 
apoderado, dejándose las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La juez,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2017-01039-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Icetex   

  DEMANDADO:    María Eulalia Galindo Rivera y José León Hidalgo Valdez 
  
Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento del señor José 
León Hidalgo Valdez, acorde con la documental que precede. 

Como quiera que el demandado no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que lo represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2018-00309-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Banco de Bogotá   

  DEMANDADO:    Escort Segurity Services Ltda., Mauricio Alarcón Hernández y   
Senon Mora Astros     

  
Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento del señor Senon 
Mora Astros, acorde con la documental que precede. 

Como quiera que el demandado no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que lo represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito y activo en el Registro 
Nacional de Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma 
de $80.000. Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las 
advertencias de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

 De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
La juez,  
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-01161-00  
  
Clase de Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 
Demandante:         Ana Bertilde Rojas y Otros   
Demandados:        Ligia Gutiérrez de López y Otros   
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y del escrito presentado por la 
parte demandante, una vez verificada la inscripción de la demanda y aportadas 
las fotografías, este Despacho procede a dar cumplimiento al art. 375 del C. G. 
del P., en el sentido de ordenar la inclusión del contenido de la valla o del aviso 
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Así mismo, secretaria proceda de acuerdo a lo indicado en el auto inciso segundo 
del auto del 22 de febrero. 
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00181-00  
  
Clase de Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 
Demandante:         Marco Fidel Escobar y Otra 
Demandados:        Arquímedes Octavio Romero Moreno 
 
 
Por cumplir los requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del 
proceso, el Despacho admite la anterior reforma de la demanda, mediante la cual 
se incluyen nuevas pretensiones y nuevos hechos que las fundamentan. 
 
Así mismo, se modifica el auto admisorio en el sentido de señalar que interpone 
demanda declarativa de pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de 
dominio en contra de los Herederos determinados e indeterminados del señor 
Arquímedes Octavio Romero Moreno.  
  
Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada, notifíquese 
el presente proveído por estado, y córrase traslado de la reforma de la demanda 
por el término de diez (10) días, el cual correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación (ART. 93 C. G del P).  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00437-00  
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Banco Popular S.A.  

  DEMANDADO:    José Joaquín Chiquillo Vásquez  
  

Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento del señor 
Joaquín José Chiquillo Vásquez, acorde con la documental que precede. 

Como quiera que el demandado no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que lo represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando en 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00581-00  
  
Clase de Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 
Demandante:         Luz Adriana Sánchez Rojas y Otra 
Demandados:        Herederos Indeterminados de María Esther Tacha Tacha 
  
 
En virtud del informe secretarial que antecede y al escrito del apoderado de la 
parte demandante, se requiere al Juzgado Cuarto de Familia para que emita 
respuesta al Oficio 1006 de fecha 06 de agosto de 2020 remitido por este 
Despacho mediante correo electrónico el 04 de noviembre de 2020. 
 
Así mismo se requiere al demandante para que aporte las constancias de 
entrega de los oficios dirigidos a la Superintendencia de Notariado y Registro y 
a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, 
toda vez que a la fecha no obran en el expediente las respuestas de estas 
entidades. Lo anterior bajo los apremios del artículo 317 del CGP, so pena de 
dar curso al desistimiento tácito de la acción instaurada. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
 
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00389-00  
 
Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega  
Demandante:          Moviaval S.A.S 
Demandado:           William Bravo Álvarez 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 28 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00391-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo   
Demandante:          Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:           Carlos Vicente García Alfonso 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 28 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00397-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante:          Bancolombia S.A. 
Demandado:           Ivan Orlando Zambrano Murcia y Otro 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00401-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Banco de Occidente S.A. 
Demandado:           Juan Carlos Ávila Córdoba 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00403-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Banco Caja Social S.A. 
Demandado:           Oscar Eduardo Barreto Doncel y Otro 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00387-00  
 
 
Dado que en el término legal subsano la parte actora la demanda y de acuerdo 
con el informe secretarial que antecede y, reunidas las exigencias legales como 
quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y 431 del C.G. del P., en 
concordancia con el Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en 
contra de JAIDER VARÓN MONTES para que proceda en el término legal de 
cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
 
PAGARÉ SIN NUMERO CON STICKER 1M411903 
 
 

1. $ 36.917.816 por concepto de capital contenido en el pagaré                 base 
de la ejecución que respalda las obligaciones Nos. 
263000026320007646, 466151186732809600 y 540625425808608300. 

 
2. Por lo intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida desde el 26 de enero de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado DIANA CAROLINA CACERES SAVEDRA, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00415-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Coopedac 
Demandado:           Ricardo Cediel Beltrán y Otros 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 
 

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00419-00  
 

  
Clase de proceso:    Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real  
Demandante:            Fondo Nacional Del Ahorro Carlo Lleras Restrepo   
Demandado:             Jhon Jairo Russi Cruz  
  
Por cumplirse los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del 
Estatuto Mercantil, se dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en favor 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 
contra de JHON JAIRO RUSSI CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 
  

1. $69.149.256,49 equivalente a 248116.3461 UVR, por concepto de capital 
insoluto, contenido en el pagaré de la referencia.  

 
2. $1.023.678 equivalente a 3673.0904 UVR, por concepto de la suma de 

las cuotas en mora causadas y no pagadas, liquidadas desde el 15 de 
octubre de 2020 al 15 de marzo de 2021. 

 

3. $2.458.719,23 equivalente a 8822.1980 UVR, por concepto de los 
intereses corrientes de las cuotas en mora causadas y no pagadas, 
liquidadas desde el 15 de octubre de 2020 al 15 de marzo de 2021. 
 

4. $375.827,73 por concepto de la prima de seguros causados y no pagados, 
liquidados desde el 15 de octubre de 2020 al 15 de marzo de 2021. 
 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 2., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 



Superintendencia Financiera, desde la fecha de su causación y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.   
  

SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40609326. Por 
secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -Zona Sur -. Dése 
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma prevista en el artículo 
291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada LEIDY ANDREA GODOY MURCIA, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-0421-00  
 
Clase de Proceso: Aprehensión y Entrega 
Demandante:         Moviaval S.A.S 
Demandado:          Emmanuel Vera Moreno 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00411-00  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y reunidas las exigencias legales 
como quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y 431 del C.G. del P., 
en concordancia con el Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO COOMEVA S.A. 
“BANCOOMEVA” y en contra de JENNIFER ANDREA GUTIERREZ OSORIO 
para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1. PAGARÉ No. 00051219347807 
 

1.1. Por la suma de $ 2.010.075 correspondiente al capital insoluto 
contenido en el pagaré base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 
anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 30 de marzo de 2021, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
 

2. PAGARÉ No. 00000253231 
 

2.1. Por la suma de $ 89.311.456 correspondiente al capital insoluto 
contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 
2.2. Por la suma de $ 6.457.802 por concepto de intereses corrientes o de 

plazo, causados hasta el 29 de marzo de 2021. 
 

2.3. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 
anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 30 de marzo de 2021, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 



3. PAGARÉ No. 00000321683 
 

3.1. Por la suma de $ 3.320.605 correspondiente al capital insoluto 
contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 
3.2. Por la suma de $ 534.504 por concepto de intereses corrientes o de 

plazo, causados hasta el 29 de marzo de 2021. 
 

3.3. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 
anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 30 de marzo de 2021, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
43 de fecha 14/05/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00423-00  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y reunidas las exigencias legales 
como quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y 431 del C.G. del P., 
en concordancia con el Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en 
contra de JOSE ALEJANDRO TELLEZ QUINTERO para que proceda en el 
término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 1015994440 
 

1. Por la suma de $ 41.635.779 correspondiente al capital de los créditos 
contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 

anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 06 de abril de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
43 de fecha 14/05/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00425-00  
 
Clase de Proceso: Aprehensión y Entrega 
Demandante:         Resfin S.A.S 
Demandado:          Carlos Eduardo Calderón Lamprea 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 30 de abril de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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